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que se -acoapaha o. la solicitud de un certificado de adición,
a -favor de D. Edmundo cámara, residente en Caragos a, f.uerol, 
nán. 1
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" HEJCRAJ INTRClUCIDAc ,h! oL OBJETO DE LA BATEOTE PRINCIPAL 
NO.OERO 151675

En la patente principal núm. 151.675 se h? descrito un 
procedimiento para la fabricación de un producto sustitutivo
d.e la, cerveza, partiendo de un vino ligero con pocos prados al­
coholices, al que se incorporan sustancias amargas, albuminoi- 

5 des vegetales y ácido carbónico y completando después con agua 
hasta obtener una bebida, higiénica y de sabor y color parecidos 
a los de la cerveza.
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cerveza se señala or i no ipa Iment e el empleo de extracto ae gen­
ciana (unos D¿ cm̂ ' per litro), pero hemos ueo* cubierto <**ue con 
igual buen resultado pueden utilizarse come amargos la enasia 
y el colombo.

5 Estas sustancias pueden tratarse le diversas maneras pa­
ra obtener los a...¡argos, por ejemplo por indas ion, d^óoccion 
y ^aceración, cualquiera de ellos que se emplee entra dentro 
del objeto reivindicado en la patente principal. Lo mismo demos 
de decir respecto al colorante, cuyo principio activo puede tára­

lo bien obtenerse por diversos métodos ¿e Ico indicados.
Respecto al alc'uminoide puede aplicarse dico'lvten^ore en 

frió o en colinnte cono en i'.. re ".mnciuri.
^1 py .ducto oetcino.o siguienuo las variantes reivindicadas 

en esta primera patente de adición, es en todo igual al obteni- 
15 do según la patente principal y está dotado de las mismas exce­

lentes cualidades que lo hacen altamente recomendable como sus- 
titutivo de la cerveza y como una bebida de por sí altamente 
higiénica y agradable.
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El pr..,seut: certificado de adición comprende loo siguíen- 
to!0: rivindicacioues:

1.- mejoras en el objeto de lo patenta principal número 
151.675, caracterizadas porque como amargo se emplea, además 
del extracto de genciana., la enasia y el colombo.

mejoras, caracterizadas porque en su preparación se 
emplean los métodos de infusión, de cocción y maceración, ais­
ladamente o combinados según convenga.

3.- mejoras introducidas en el objeto de la patente prin-



cipal número 151.675 gea;ún se describe y reivindica en la

presente memoria descriptiva.
Consta esta descripción de tres aojas joliadas y escritas

a máquina por una sola de sus caras.
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